
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: (601) 3532666 Ext.70322 – Bogotá – Colombia 
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2024 
 

Ref.: Garantía mobiliaria 
Auto se abstiene de aceptar sustitución al poder 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01035-00 
 
1. Se abstiene de aceptar la sustitución al poder allegada por el 
abogado Andrés Fernando Ríos Barajas en calidad de apoderado 
de la sociedad demandante (PDF 010). Lo anterior, debido a que 
la sustitución presentada, no tiene el visto bueno del poderdante, 
requisito expreso en el poder conferido (PDF 002). 
 

 
 
2. En atención a la solicitud de la elaboración del oficio que 
ordena la aprehensión presentada por el apoderado del acreedor 
garantizado (PDF 012), se pone en conocimiento del memorialista 
que dicho oficio fue elaborado y tramitado el 23 de noviembre de 
2023 (PDF). 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No.010 del 25 de enero de 2024 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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